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No.  

 
 

RADICACIÓN 

 
CLASE DE PROCESO 

 
DEMANDANTE 

 
DEMANDADO 

 
FECHA 

 
PROVIDENCIA 

 
MAGISTRADO (A) 

PONENTE 

1 44-650-31-05-001-2016-00492-02 ORDINARIO 
LABORAL 

LUIS PERFECTO SOTO 
OTERO Y OTROS 

ASOCIACIÓN SINDICAL DE 
TRABAJADORES 
ASISTENCIALES Y 

LABORALES AFINES DE 
LA SALUD – 

TRASLASALUD 

14/05/2024 AUTO ADMITE RECURSO DE 
APELACIÓN, CONSULTA Y 
CORRE TRASLADO A LAS 

PARTES PARA PRESENTAR 
ALEGATOS 

HENRY DE JESÚS 
CALDERÓN 
RAUDALES 

2 44-650-31-89-001-2019-00248-02 VERBAL UNIÓN 
MARITAL DE HECHO 

ANDRÉS MIGUEL 
PELUFO GARAY 

ALEJANDRINA DEL 
CARMEN DELUQUE 

14/05/2024 AUTO ADMITE RECURSO DE 
APELACIÓN Y CORRE 

TRASLADO A LAS PARTES PARA 
PRESENTAR ALEGATOS 

HENRY DE JESÚS 
CALDERÓN 
RAUDALES 

 
NÚMERO DE REGISTRO  2 
 
PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LAS PROVIDENCIAS ANTERIORES, SE PUBLICA EL PRESENTE ESTADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL – TRIBUNAL SUPERIOR 
DE RIOHACHA (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-riohacha-sala-civil-familia/145 ), POR EL TÉRMINO DE UN (1) DÍA, HOY  DIECISÉIS  (16) DE MAYO  
DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), SIENDO LAS OCHO (8:00) DE LA MAÑANA Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS SEIS DE LA TARDE (6:00 PM). 
 
NOTA: SE DEJA CONSTANCIA QUE DESDE EL DIA 14 DE MAYO CURSANTE, POR DISPOSICIÓN DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SE IMPLEMENTÓ LA NUEVA 
PÁGINA DE LA RAMA JUDICIAL LA CUAL PRESENTÓ FALLAS TÉCNICAS QUE IMPIDIERON EL CARGUE OPORTUNO DE INFORMACIÓN, POR LO CUAL SE FIJAN EN LA 
FECHA LAS PROVIDENCIAS DEL PRESENTE ESTADO. 
 
 

JUAN VÍCTOR VILLADIEGO ÁLVAREZ 
Secretario General 
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